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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 356/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

__ -~ . C0nStancia~--~~--=_--=_~====~=--=1-Nümero de re istro 
Escrito y anexos de Janet Treja Toledo, quien se ostenta 42222 
como Síndica del Municipio de Xochitepec, Estado de 
Morelos. 

" --------------- - --- - - ____ __L 

Documentales recibidas el once de diciembre del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. flU1 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieove. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
relativo a la ºcontroversia constitucional que plantea qui~ostenta como Síndica del 
Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos, con s poderes Legislativo y. 
Ejecutivo, la Secretaría de Gobierno, la Dirección Genera é:tel Periódico Oficial 'Tierra 
y Libertad", así como el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, todos de la 
entidad, en la que impugna lo siguiente: ~ 

"IV.- La norma general o acto cuva invalidez se demande, así como, en su caso, 
el medio oficial en ue se hubieran ub/i do· 
PRIMERO.- RECLAMO TODO PRO IENTO INICIADO, SEGUIDO Y 
CONCLUIDO POR LOS DEM ADOS PARA SUSPENDER 
DEFINITIVAMENTE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
XOCHITEPEC, EN MORELOS~L CIUDADANO ALBERTO SÁNCHEZ 
ORTEGA Y LAS CONSECUENCI E DE TAL ACTO DERIVEN. 
SEGUNDO.- LA OMISIÓN DE D TERVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS, EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA~EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
CIUDADANO ALBERTO M HEZ ORTEGA. Y PARTICULARMENTE EN 
AQUEL SUSTANCIADO P L TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE MORELOS, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
BUROCRATICO 01121312011, EN VIOLACIÓN A LO ORDENADO EN LOS 
ARTÍCULOS 14, 16 ~DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
TERCERO.- LA OMISN{¡N DE LAS DEMANDADAS DE EMPLAZAR, NOTIFICAR 
O LLAMAR A CUALQUIER PROCEDIMIENTO POR VIRTUD DEL CUAL HAYA 
RECAÍDO ACUERDO O EMISIÓN DE RESOLUCIÓN EN LA CUAL SE 
ESTABLEZCA LA SEPARACIÓN DEFINITIVA. DEL CARGO DEL CIUDADANO j 
PRESIDENTE MUNICIPAL ALBERTO SANCHEZ ORTEGA para esta\ 
administración municipal. 
CUARTO.- LA NORMA GENERAL, CONSISTENTE EN EL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN JI DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PROMULGADA EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000, EXPEDIDA POR 
LA XL VII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y 
PUBLICADA EL DfA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2000 Y ENTRO (sic) EN VIGOR 
AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
'TIERRA Y LIBERTAD' DEL ESTADO DE MORELOS CON NÚMERO 4074 
SECCIÓN SEGUNDA, SEXTA ÉPOCA, AL CONTRASTAR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 17 Y 115 FRACCIÓN VIII DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
QUINTO.- DEMANDAMOS LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 
POR OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA, POR PARTE DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS Y 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, AL NO 
ARMONIZAR O ADECUAR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE MORELOS EN 

 
 
 
 
 



SU ARTÍCULO 124 FRACCiÓN 11, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO 
EN EL ARTÍCULOS (sic) 17 Y 1 ·15 FRACCléW VIII Y EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ATENTO AL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAF~ZO 
DE 1987 Y SUS TRANSITORIOS PRIMERO Y SEGUNDO QUE ORDEft.[AN 
IMPERA T/VAMENTE QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE LOS 
MUNICIPIOS Y SUS TRAB,~JADORES SE f.?EGIRAN POR LAS LEYES C)UE 
AL EFECTO EXPlDAN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS A LAS 
CUALES NO SE LES PERMITIÓ ASIGNAR CONTENIDOS PROPIOS NI 
ORIGINALES, SINO ADAPTAR EL ARTÍCULO 123 DE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN Y SUS DISPOSJCIONES REGLAMENTARIAS, TENIENDO EL 
PLAZO DE UN A~~Q. COMPUTADO A PARTÍR DE LA VIGENCIA DE DICHO 
DECRETO, PARA QUE PROCEDIERÁN (sic) A REFORMAR Y ADICIONAR LAS 
CONSTITUCIONALES Y LEYES LOCALES, PARA PROVEER EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO. 
COMO CONSECUENCIA DE LA OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA, SE 
SOLICITA LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ POR INCONSTITUCIONAL/DAD 
DE LA DE LA (sic) LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
SU ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 PROMULGADA EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2000, EXPEDIDA POR LA XLVI! LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y PUBLICADA EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 
2000 Y QUE El1..'TRO (sic) EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD' DEL 
ESTADO DE MOR'LEOS CON NÚMERO 4074 SECCIÓN SEGUNDA SEXTA 
ÉPOCA, AL CONTF?ASTAR CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 17 Y 115 
FRACCIÓN VIII Y 123 APAR'TADO B DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y QUE 

f FUESE APLICADA A INTEGr~ANTE DE ESTE A YUNTA MIENTO. 
SEXTO.- LA APROBACIÓN EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, REFRENDO Y 
PUBLICACIÓN EN EL PEF?IÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

""- 'TIERRA Y LIBERTAD' DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN PAl~TICULJ.lR LOS ARTÍCULOS 1, 1·1, 45 FRACCIÓN /, Xlll.z. 
XIV, XV, 109, 111.t, 123 Y 124 FRACCION //, aplicados en la orden efe 
destitución de 02 a'e enero del 2019. 
LA FALTA DE REFRENDO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE. 
MORELOS, PROMULGADA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL Y PUBLICAO.!a. EL SEIS DE SEPTIEMBRE DEL · MISMO AÑO, EN 
PERIÓDICO OFl(~IAL 'TIERRA Y LIBERTAD' POR EL ENTONCES 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE MORELOS, 
AS[ COMO SU PUBLICACIC)N EN EL PERIÓ'DICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 'TIERRA Y LIBERTAD' NO OBSTANTE QUE NO EXISTIÓ EL 
REFRENDO. 
SÉPTIMO.- LA INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS POR 
PARTE DEL TRIBUNAL E.STA TAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS, AL EMITIR RESOLUCIÓN EN LA CUAL SE ORDENA 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
XOCHITEPEC, MOF?.ELOS DEL CIUDADANO ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA, 
EN FRANCO DESACATO A LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 11' 5 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AFECTÁNDOSE LA 
INTEGRACIÓN Y ~30BERNABIL.IDAD DEL AYUNTAMIENTO Y EL PROPIO 
MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, AUN '( CUANDO SOLO SE 
ORDENA SU MATERIALIZACIÓN POR PARTE DEL CONGRESO DE 
MORELOS, PUESTO QUE LA PROPIA ORDEN NACE EN EL PROPIO 
TRIBUNAL BUROCF?.Á TICO." 

Al respecto, de !a lectura de la demanda que da origen a este medio 
impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y las diversas 113/2019 y 334/2019, promovidas también por el 
Municipio de Xochitepec, Esta.do de Morelos, dado que en los referidos asuntos 
se impugnan actos de contenido igual o similar. 

Atento a lo anterior, túrne·sele este expediente por conexidad ********** 
para que instruya el procedimiento respectivo, al habe~r 

sido designada instructora en 131 primer medio de control constitucional referido en 
el párrafo precedente. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 241 de 1!3 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 d~ 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, 
párrafo primero2 , en relación con el 88, fracción 1, letra d3, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de I~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Nación. l 
Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al pr!! de doce de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lel Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia c? titucional 356/2019, promovida por el Municipio de XochiteR_~c, 
Estado de Morelos. Conste. \,Ji\ 
~~OG1 ~\ -- " 1 \ 

1Ley Reglamentarla de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su¡ 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se· 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales. ( ... ). 
d) Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los 
asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y( ... ). 
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